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ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA, PARA LA  
APERTURA Y CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  

  
Sesión 
MESA 1 
 

Fecha y hora de celebración 
13 de septiembre de 2023 a las 08:55:00 
 

Lugar de celebración 
Telemática - Servicio de Contratación 
  
Asistentes 
SECRETARIO 
Dña. Lourdes Martín-Lomeña Guerrero, Jefe de Servicio de Contratación. 
 

Contrato 

PAT 358/23 – AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN Y USO DE UNA BARRA CON 

MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL FESTIVAL MARBEPOP 2023, con un canon 

mínimo de la única barra de 66,08 euros. 

 

Procedimiento y forma de adjudicación 

Concurso público. 

Procedimiento abierto. 

Trámite ordinario. 

 

Medios y fecha de publicidad oficial 

Plataforma de Contratación del Sector Público 7 de septiembre de 2023. 

 

Orden del día 
1.- Declaración de ausencia de conflicto de intereses. 

2.- Apertura y calificación administrativa. 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente. 
 

Se Expone 
1.- Declaración de ausencia de conflicto de intereses. 

 

La Mesa de Contratación declara que no se encuentra en una situación de conflicto de intereses, ni 

financiero, económico ni personal que pudiera comprometer su imparcialidad e independencia con 

respecto a los licitadores que han concurrido a este procedimiento de contratación. 

 

Además, la Mesa de Contratación no revelará información confidencial comunicada o descubierta 

ni hará uso improcedente de la información proporcionada.  
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2.- Apertura y calificación administrativa. 
 

Dentro del plazo de presentación de proposiciones, según consta en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, se presentó, la siguiente proposición: 

 

Titular 

AGRUPACIÓN MUSICAL BATALLÓN DE MARBELLA (NIF: G92415215) 

Fecha de presentación: 11 de septiembre de 2023 a las 18:07:07 

 

Una vez revisado el archivo electrónico del sobre 1, documentación administrativa (Anexo I,  

II, III y IV), de la proposición presentada, el resultado fue el siguiente: 

 

Proposición admitida: 

 

Titular 

AGRUPACIÓN MUSICAL BATALLÓN DE MARBELLA (NIF: G92415215) 

Fecha de presentación: 11 de septiembre de 2023 a las 18:07:07 

 

 

Yo, como Jefa de Servicio de Contratación: 

H
as

h:
 fd

c2
c1

ce
2d

c0
de

05
73

82
a7

a2
44

a6
b2

df
3d

10
22

51
14

cc
d0

56
35

cf
b7

5c
20

f5
03

fe
a6

07
9e

da
43

72
8b

77
f0

8e
15

4f
2e

c5
18

40
fe

60
3b

91
e0

6b
49

0e
a4

45
27

70
68

54
5c

48
 | 

P
Á

G
. 2

 D
E

 3

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

LOURDES MARTIN-LOMEÑA GUERRERO (JEFATURA DE SERVICIO DE CONTRATACION) ****842** 13/09/2023 13:31:56 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
bd70fdc001c45147ae7a1a84531079880cf781f4 https://sede.malaga.es/marbella



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

bd70fdc001c45147ae7a1a84531079880cf781f4

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/marbella

Hash del documento: fdc2c1ce2dc0de057382a7a244a6b2df3d10225114ccd05635cfb75c20f503fea6079eda43728b77f08e1

54f2ec51840fe603b91e06b490ea445277068545c48

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0013708_2023_000000000000000000000017226646

Órgano: L01290691

Fecha de captura: 13/09/2023 12:32:09

Formato: PDF

Valor CSV: bd70fdc001c45147ae7a1a84531079880cf781f4

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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